
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Muuicipal N° 714/2013 

á, 12 de noviembre de 2013 

Mediante Hoja de Rutn N° 590/2013, se recibió el oficio finundo por el Alcnlrfe Municipal: 
"Secrctnrín Gclleml OF. N° 01282/2013, rfel 11/07/2013, e11 Secretnrín del H. Concejo 
Municipal, el 17/07/2013, y, en cuntplinziellfo ni Art. 12'' nunl('m/ 11) de In Ley de 
Mullicipalidndes 2028, se remitió a conoci111iento y consirfcrnción del H. Concejo Municipnl el 
expediente con el Co11trato N° 156/2013, referente n "Uso de superficie de terreno, ubicndo en 
el Cententerio Municipal "Caiiadn Pailitn", rfe In ciudnd de Snntn Cntz de In Sierrn", suscrito 
con la Sra. Robertinn Aya/a de Cortéz, con C./. N° 1943294 S. C. 

CONSIDERANDO: 

Que, ln Sm. Roberti11n Ayaln de Cortéz, con C.f. N° 1943294 S.C., medinnte memorial de 
fecha 22/11/2001, dirigido ni H. Alcnlrfe Municipal de Santn Cm: de la Sierm, solicitó In 
legnlización del terreno, así co1110 rfcl Mausoleo, ubicado en el Cementerio "C111/.nrfa Pailitn", 
habiendo adjuntando domrnentación collsisfellte en fotocopin de su CMula de Identidad y 
Planos de proyecto de tvJnusoleo. 

Que, el Director de Ce111enterios Mu11icipnles, dictó el Auto Moti11ado de feclw 16/10/2012, 
por medio del cunl resoluió: 1.- Ratificar lns actuaciones ad111illistrativas, técnicas y legales 
dentro del presente trámite de adjudicación de uso de suelo. 2.- Estableció que no es necesaria la 
realización de u/l nue7JO informe técnico respecto al presente trámite. 3.- illstruyó al área legal 
de la Direccióll de Ce111enterios Municipales, se proceda a realizar 1111 infor11/e de venficación si 
hn cwnplido con los requisitos exigidos pam la admisión del triÍ111ite de adjudimción. 4.­
lnstruyó al tirea legal de la Dirección de Cementerios Municlpales, la obligación del 
cumplimiento del referido Auto Moti·mdo. 

Que, figura el 11uevo Plauo figura el Proyecto del Mausoleo que presentó la Sra. Robertina 
Aynla de Cortéz, el mis111o que se enwentm coll el uisto bueno de la Arq. H. Denise lv1ont111lo, 
de la Dirección de Ce111enterios Municipnles, Cll el cual se estableció U/111 supe1:{icie de 9.95 1112, 
habiendo, la Arq. H. Denise Montaño R., en SIL condicióll de Profesional A de la Dirección de 
Cemellterios Mu11icipales, adjuntado una Nota seiialnndo qne el Plano presentado estri en 
concordrmcia, en diseiio y medidns, con respecto al lnforllle TéCilico No. 105/2012. 

Que, se constató la Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 207/2010, elaborado por la 
Oireccióll !v1u11icipal de Ce111enterios, que determinó que por 10.00 1112, a Bs.-20 el M2, se debe 
pagnr, por el derecho de uso de suelo, la su111a total de Bs.-200.-

Que, consta el Formulario OMA No. 30622, Ingresos por tasas de aranc e les y seroicios 
municipales, dociwtento por el cual ln citndn solicitante probó que pagó In suma de Bs.-202.-, 
por concepto de pago de Uso de Suelo Cementerio. 

Que, figum el lnfor/lle legal N o. 177/2013, de fecha 04/06/2013, enútido por el Abog. julio 
N. Queirolo Rocha, profesional A de la Dirección Municipnl de Cementerios, quien recomendó 
que se emita la corrcspondiC'ntc Rcsolucióll Adrninistrnti7'n de adjudicrzción de Mausoleo, donde 
se ordene se elabore el contrato de uso de superficie, por haberse cu111plido con los pnsos 
necesarios que establece In norlllativa vigente, nde111rís del respectÍZ'O pago de Uso de Suelo. 

Que, cursa, eJL dos cje111plares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 434/2013, del 
04/06/2013, mcdimttc la cual se resolvió, confor11/e 11 lo establecido en el Art. 87 de la Ley d.e 
Municipalidades No. 2028, ADJUDICAR, en concesión, por el tie111po de treiJLta nños, pinzo 

Te! f.• 333-859:��::-�:�:�
,

:��
a 

3�::�:.�

e 

�� 1
51

�:��p�::,¡::�. �:�:���=�:�c:o:u:��'P:�:�'::�

a

b: 

y ala 

lA� Calle Sucre No 1 00 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra - Bolivia SoMos Tonos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Corth, coll C.f. No. 7 943294 S.C., el lote de terrello de 9.95 lll2, ubicrrrfo ell el Cemellterio 
Municipal "Callada Pnilita". 

Que, cursn el Contrato de Uso de Superficie N° 156/2013, de fecha 04/06/13, firlllado por el 
Director de Ce111cnterios Municipales, por ln citada Arfjudicrztnrin y por el nbogarfo de la 
O irección de Ce m en ferias Municipales (no Ji rmn el Sr. A !mide Municipal). 

POR TANTO: 

El H. Conce¡o Municipal de Snnta Cruz de la Sierra, en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la C01zstitución Política del EstruJo, la Ley rfe Municipalidades y demrís nor111as 
r •igenfes e11 Sesión Ord.úznrin de fecha 12 de novielllbre rfe 2013, dictn la siguiente: 

R E S O L UCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" o 156/2013, de feclza 04/06/13, referente a 
Uso de Superficie para Mausoleo, que se arfiudicó, por el tiempo de 30 m1os, computable a partir 
de ln suscripcióll riel mismo, a fm,or rfe In Sm. Robertinn Aynln rfc Corté::, coll C.f. N" 1943294 
S. C., el lote de terreno de 9.95 1112, ubicado e11 el Ceme11terio Mu 11iciprzl "Cañrzdn Przilita". 

Artículo Segwuio.- El EjecufiPo Municipal, quedn enwrgado rfe In cjecució!l y CL1 111plimiento 
rfe la presente Resolución Municipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

Sra. 
CONCEJALA PR SIDENTA 
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